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Asunto: BOLETIN Nº 004 
 
 Horario de reconocimientos de subida y de bajada 
 
 
De: Comité de Organización 
 
Para: A todos los competidores 
 
Nº de páginas: 01 
 
 
Complementando el Boletín 003, en donde se estableció el horario de subida y 
de bajada para todos y cada uno de los días de reconocimiento, se omitió el 
hecho de que el reglamento permite hasta dos pasadas, por lo que mediante el 
presente boletín se establecen nuevos horarios de subida y de bajada para 
permitir que las tripulaciones puedan en un solo día realizar el máximo de dos 
pasadas autorizadas: 
 
En sentido de subida de Asia hacia Omas : de 09:00 a 10:30 horas y 
        de 14:00 a 15:30 horas 
 
En sentido de bajada de Omas hacia Asia : de 11:30 a 13:00 horas y  
        Desde las 16:30 horas 
 
Se recuerda que de acuerdo al artículo 8.2.4 del Reglamento Particular de la 
prueba, durante el reconocimiento, el límite máximo de velocidad será de 60 
Kph en las PE, a menos que las señales de tránsito, el libro de ruta o los 
anexos indiquen un límite de velocidad menor. 
 
Atentamente, 
 
Comité de Organización 
 

 


